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c) Enfermedad grave, incapacidad temporal, incapacidad absoluta, gran invalidez o incapacidad total.  
d) Muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el primer grado de consanguinidad y afinidad. La 
razón justificativa de la renuncia deberá ser acreditada documentalmente ante la Consejería de Presidencia 
y Administración Pública en el plazo de 48 horas, desde el llamamiento o notificación, en su caso.  
 
4. Para todas las actuaciones previstas en el presente apartado, el candidato al llamamiento podrá 
actuar y personarse por sí mismo o bien mediante representante debidamente acreditado. Finalizado uno 
o varios nombramientos, el aspirante, permanecerá en el lugar que ocupara en la lista en el momento de 
ser llamado, hasta completar los seis meses. 
5. En caso de empate en las puntuaciones obtenidas por los aspirantes, de conformidad con Acuerdo 
de la C.I.V.E., en sesión celebrada el día 12 de julio de 2021, en el que se adoptó que “se resolverán 
mediante sorteo”, se procedió a efectuar la extracción de la bola, siendo la resultante de la misma la letra 
“U”. 
 
Artículo 12: Expediente disciplinario  
En caso de despido disciplinario, se producirá la exclusión de la bolsa de trabajo cuando el despido sea 
firme y la suspensión cautelar de la inscripción en la bolsa hasta que haya pronunciamiento judicial sobre 
el despido.  
Artículo 13.- Procedimiento  
Por la Unidad Administrativa encargada de la gestión de la bolsa de trabajo se dejará constancia por medios 
fehacientes de cualquier incidencia que se produzca en la disponibilidad o la ausencia de ésta por parte de 
aquellos solicitantes a los que se le oferte la cobertura de una necesidad temporal.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos 
en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 2 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, y preceptos concordantes del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 

ANEXO 
 
TEMA 1.- Procedimiento Administrativo: Principios generales. La estructura del procedimiento: Iniciación, 
Ordenación, Instrucción y Finalización.  
TEMA 2.- El acto administrativo: Concepto y clases. Elementos del acto administrativo: Sujeto, causa, fin y 
forma. 
Tema 3.- Notificación y publicación. El acto presunto: Naturaleza y régimen jurídico. 
TEMA 4.- La eficacia del acto administrativo: Principios generales. Efectividad del acto administrativo. 
Procedimientos de ejecución. Términos y plazos. 
TEMA 5.- Nulidad, anulabilidad e irregularidad de los actos administrativos. Límites de la invalidez. 
Conversión, conservación y convalidación de los actos administrativos. 
TEMA 6.- Los recursos administrativos: Concepto y principios generales. Clases de recursos.  
TEMA 7.- La revisión de oficio. La acción de nulidad: procedimiento y límites. La declaración de lesividad. 
La revocación de actos. La rectificación de errores. 
TEMA 8.- El recurso contencioso-administrativo: Procedimiento general. 
TEMA 9.- Las partes de los contratos en el sector público. El órgano de contratación. El empresario: 
capacidad, prohibiciones, solvencia y clasificación. 
TEMA 10.- La preparación de contratos por las Administraciones Públicas. Clases de expedientes de 
contratación. La selección del contratista: procedimientos, formas y criterios de adjudicación. Garantías. 
Perfeccionamiento y formalización del contrato. 
TEMA 11.- La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la 
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.  
TEMA 12.- Formas de actuación administrativa. La actividad administrativa de Fomento. La actividad 
Administrativa de servicio público. La actividad de policía o de limitación.  
TEMA 13.- Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones. Requisitos y obligaciones de las 
personas beneficiarias de subvenciones. Justificación y reintegro. Control financiero. Régimen de 
infracciones y sanciones.  
TEMA 14.- El Servicio Público. Formas de gestión de los servicios públicos. Modalidades de la gestión 
directa y de la gestión indirecta.  
TEMA 15.- El Régimen Local español. Principios constitucionales y Regulación Jurídica. Enumeración de 
las Entidades Locales territoriales. Potestades de las Administraciones Públicas de carácter local.  
TEMA 16.- Las Competencias Municipales: Competencias propias, las distintas de las propias y las 
atribuidas por delegación. Los Servicios Mínimos.  
TEMA 17.-El Patrimonio de las Entidades Locales. Clasificación de los Bienes de las Entidades Locales. 
Afectación y Desafectación. Adquisición, conservación y tutela. Potestades. Régimen de utilización de los 
Bienes de Dominio Público Locales.  
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